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CONTENIDO GENERAL

1. PROCEDIMIENTO GENERAL



1. PROCEDIMIENTO GENERAL

•Recibir la solicitud del 
certificado vía correo 
electrónico por parte de un 
proveedor

Profesional de 
contabilidad

•Consultar las retenciones 
aplicadas a través del software 
contable

•Se generará un informe de 
terceros y cuentas contables 
asociado a la retención 
aplicada sobre la cual se 
genera el certificado

•Validar que la información sea 
correcta previo a la generación 
del certificado

Profesional de 
contabilidad

•Generar auxiliar de las cuentas 
2408, 2367, 2365, 2368, 
validando

•Base de retención aplicada, 
tarifa y valor aplicado de 
retención

Profesional de 
contabilidad

•Generar los certificados a 
través del software de 
contabilidad

•Validar:

•Año y ciudad

•apellidos, nombres y NIT de 
quien efectúa la retención y a 
quien se le efectúa

•dirección de quien la aplica

•Valor de la retención y 
concepto del pago

•concepto y valor total de la 
retención

Profesional de 
contabilidad

•Enviar el certificado al 
proveedor, respondiendo a la 
solicitud

•No se requiere la firma de 
quien expide los certificados

•Guardar el certificado en la 
carpeta compartida 
contabilidad/certificados de 
retenciones regional/año

Profesional de 
contabilidad
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